
Núm 268. Sábado 6 de Noviembre. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A OTICIAI i . 

Las l e y e s , ó n l e n e s y arumeios que hayan de Insertarse en 
BGLXTIXKS. o r i c i A L E S se han «le tnamiar al Jefe Polít ico 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
los menc ionados periódicos . 

(Reai orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos loa dias , excep to los domingos . 

j PRECJOS » E SUSCRICIOS.—En esta capital , l lavado á domic i l io , 2*50 pes- tas mensuales 
antic ipadas; «ucra de e l l a , 3 l 5 0 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre , y 2¡>'50 por un año — 
Se admiten suscric ione* en Madrid, eo la Administración del BOLKTIX, plaza de Sant ia 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con 

• inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to 50 cént imos de 
} peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de l a s Autor idades , excepto las que sean 
a Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
mismo cualquier anunc io concerniente al servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociad* 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, corrospondion tes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los ¿res Alcaldes pava 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

lyiinla'iiicnlos. 

11 a drl . l 
. . /«i'-rru: « i i . . -
extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta M. n 
Villa en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Setiembre de 1SS0. 

Sesión ordinaria del dia 1.° 

Quedando S. K. enterado y conforme 
cou el acuerda de la Exctna. Diputación 
provincial respecto á que se proceda al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura por los pies de sitio que cedía 
dicha Corporaciou al Ayuntamiento para 
la prolongación de la calle de Santa Isa
bel y parque higiénico, en la que deberán 
ajarse con claridad los derechos de am
bas corporaciones para que no haya lugar 
i interpretaciones. 

Acordando autorizar al Sr. Comisario 
del Parque de Madrid para continuar las 
obras comenzadas eu el Campo Grande y 
adquirir materiales, celebrando ajustes 
Parciales si lo creyera conveniente, dis
poniendo al efecto de las 20.000 pesetas 
^ a s i g n a d a s en el presupuesto, y para 
que invierta las 2.000 que figuran para 
Oanco8 de piedra ó de madera, y las 
5.000 para cajones v estufas, si bien con 
•a coudicion de que las ubras se ejecuten 
Paulatinamente para qne los gastos guar
dón relación con los ingresos y puedan 
9$ cubiertos en lo que resta de ejercicio. 

Disponiendo que se h i g a el ingreso 
con cargo al capítulo de imprevistos, de 
las 193.233 pesetas 81 céntimos quo im« 
portaba la liquidación reclamada por la 
Administración económica de la provin
cia por los derechos de transmisiou de do
minio de los mercados de las plazas de 
los Moatenses y Cebada, siu perjuicio de 
entablar los recursos quo procedan. . 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Apuntamiento eu las se
siones publicas que ha celebrado en el 
mes de Agosto último para su romision 
al Sr v Gobernador de la provincia. 

Aprobando la distribución de fondos 
en el corriente mes hecha por la Conta
duría, autorizando al Sr. Alcalde como 
Ordeuador geuoral de pagos, seguu cos
tumbre. 

Aprobando la ejecución de la obra de 
construcción do dos trozos de^ alcantari
llas colectoras, una en dirección del arro
yo desaguador de Atocha y otro del de 
la del Gas, importantes enjuuto 152.772 
pesetas SO céntimos, que serán con car
go á las 200.000 pesetas consignadas en 
el presupuesto vigente; anunciándose la 
subasta, previa la formación del pliego 
de condiciones económico administra
tivas. 

Acordando se dé de baja en el padrón 
de vecinos de esta capital á D. Bmigno 
Poza Redondo y á D. Dionisio Pascual 
Hernández, accedieudo á su instancia. 

Aprobando las delegaciones propues
ta en favor de varios Alcaldes de barrio 
para presidir las mesas interinas eu las 
próximas elecciones de Diputados pro
vinciales. 

Acordando la adquisición por contra
ta de 10.000 metros cúbicos de piedra 
pedernal machacada de segunda dimen
sión con destiuo á los hácheos de paseos 
y caminos, para cuyo gasto do 120.300 
pesetas existia crédito en el presupuesto. 

Disponiendo la recomposición de tres 
cilindros compresores, para cuyo gasto, 
que ascendía á 5.400 pesetas, existía cré
dito disponible. 

Acordando la sustitución del empe
drado existente .por el adoquín granítico 
eu las calles de Correos, un trozo de la 
de Preciados, dos de la de Bailen, Fuen-
carral, Encomienda y Travesía de las 
Vistillas, cuyos presupuestos importaban 
respectivamente 13.613*02, 43.523*50, 
76 341*66, 117.019*05 , 26.117*60 , y 
4.463*99 pesetas, existiendo crédito en el 
presupuesto para dichos gastos. 

Acordando que se proceda á dar el an
cho oficial de30 metros á la calle del Pací
fico eu la parte de las tapias del convento 
de Atocha, bajo el presapuesto de 94.500 
pesetas, percibiendo el Real Patrimonio 
81.873 por cuartas partes en los ejercicios 
vigente y sucesivos, y cuyo coste deberá 
ser satisfecho por mitad entre el presu
puesto general municipal y el particular 
del ensanche. 

Disponiendo el arreglo do la explana
ción y construcción del afirmado de la 
callo de Ángel Saavedra, bajo el presu-
puestj de 10.076*49 pesetas, que será 
cargo al cap. 3.°, art . 2.° del ejercicio 
corriente de la primera zona. 

Acordando la bonificación al sueldo 
asignado á los Ayudantes de Obras pú
blicas al servicio del ensanche, aumen
tando 500 pesetas á cada una de dichas 
plazas , quedando por tanto señaladas 
3.000 á estos cargos. 

¡Sesión ordinaria del dia 8 . 

Quedando S. E . enterado del Real 
decreto previniendo las cautidades con 
que debeu contribuir las Diputaciones 
proviuciaies del territorio de esta Au-
dieucia y el Ayuntamiento de Madrid 
para las obras de la cárcel-modelo, cor
respondiendo á este último 847.029*35 
pesetas, que deberá satisfacer en el preci
so término de dos años y por trimestres 
vencidos, consignaudo ei 50 por 100 eu 
el presupuesto adicional del actual ejer
cicio y el restante eu el orlinario próxi
mo; acordando se comunique á quien 
corresponda. 

Acordando la traslación de la fuente 
de la Alcachofa á la glorieta del Parque 
de Madrid contigua al estanque graude 
y opuesta á la en que se emplazó la de 
la Red de San Luis, abonándose el gasto, 
presupuestado eu 24.579 pesetas 77 cén
timos, con cargo al capítulo de impro
vistos. 

Aprobando la lista de actores presen
tada por el Empresario del Teatro E s p a 
ñol, que hau de actuar en dicho coliseo 
eu la temporada próxima do 1880 á 3 1 . 

Acordando se satisfaga con cargo al 
capítulo de imprevistos al Arquitecto 
D. Lorenzo Alvarez Capra las 375 pese
tas que tiene deveugadas por la mitad 
de sus honorarios como perito tercero 
nombrado para dirimir la discordia sus
citada entre S. E. y la Sra. Marquesa de 
Eguarás sobre perjuicios que se la trro-

gabau por ias tapias de su jardin, calle 
del Saúco. 

Acordando que las 2.580 pesetas, pro
ducto íntegro de la fuucion dada el 3 d »! 
corriente en el Teatro Lara á favor de la 
Beneficencia muuicipal, se destiue á loa 
pobros de los distritos del Centro y Uni
versidad para realizar la idea del señor 
Lara, dándole las más expresivas gracias 
por acto tau benéfico. 

Coucediendo los permisos solicitados 
por D. Antonio Mar3á para la construc
ción de una alcantarilla que partiendo 
de la calle de Alcalá Galiano empalme 
con la general por la parte opuesta del 
Paseo de la Castellana; y á D. Agasti u 
Moreno para hacer una atarjea an la 
calle de Moreno Ro ir iguoz para acometer 
á la del Cardenal Cisooros, y que ea con 
sideración al mucho tiempo quo aun ha 
de t ranscunir hasta que puedan cons
truirse las alcantarillas generales eu la 
dilatada zona del eusanche, se siga con 
los propietarios que quieran hacer sus 
acometimientos igual procedimiento que 
se veuía observando. 

Acordando que se abonen á D. Manuel 
de Luna y Maura, contratista del adoquín 
para empedrados, las 3.503*65 pesetas 
que reclamaba por el número de adoqui
nes que tenia entregados con destino á 
la calle de Pajaritos, que deberán pagar -
sede las3.343*49 pesetas recaudadas do los 
propietarios por los tres pies de acera, y 
el resto cou cargo al cap. 3.°, a r t . 2.°, 
«Empedrados y aceras,» á donde corres
pondía el gasto de esta obra, á calidad de 
reintegrarse cuando so haga efectiva de 
los propietarios que faltan. 

Disponiendo que se proceda á la ex
planación de tres trozos de las calles de 
Claudio Coello con vuelta á la de Juan 
Bravo y de Lagasca, para poner en viabi
lidad un solar lindante con la iglesia de 
San Luis de los Franceses, cuya obra de
berá verificarse por contrata bajo el pre
supuesto de 12.981*76 pesetas, y las de 
encintado, cunetas y afirmado por ad
ministración por la cantidad de 24 147 
pesetas, sieudo cargo la primera al capí
tulo 4.°, ar t . 2.°, «Desmontes,» y las de 
encintado, cunetas y afirmado al cap. 3.*, 
artículo 2.° del presupuesto corriente de 
la 2.* zona. 

Sesión ordinaria del dia 2 2 . 

Qn.edando S. E . enterado do la Rjal 
orden autorizando la celebración del se
gundo sorteo de la lotería municipal en. 



Sábado 6 de Noviembre de lóbü. 

el dia 25 ¿e Febrero de 1881, en la mis
m a forrra que se verificó el anterior. 

Aprobando la celebración de una so
lemne misa y Te Dtum en la Real igle
sia de San Isidro, en acción de gracias 
por el feliz alumbramiento de S. M. . la 
Reina y que el gasto causado se cargue 
al capítulo de imprevistos. 

Concediendo licencia á D. Santiago 
Vivanco, D. Julián Saavedra, D. Maria
no FernandezGarcía y á D. Hilario Ruiz 
para construir en la calle de las Maldo-
nadas, núm. 3; Embajadores, 54: Pelayn, 
43 y 45, y Buenavistn, 10, abonándoles ó 
percibiendo de dicbos interesados el im
porte de los pies de sitio que ceden los 
tres primeros al tránsito público y adquie
re el último. 

Acordando que se lleve á efecto la co
locación de una acera en la Cuesta de los 
Caños Viejos y construcción de una ba
randilla en elmuro queallí existía, pagán
dose las 1.762*66 pesetas á que ascendía 
la primera con cargo al cap. 6.°, ar t . 5.° 
del presupuesto en ejercicio, y las 1.886 
que importaba la barandilla y su colo
cación, al cajítulo de imprevistos. 

Acordando la ejecución de las obras 
de recargo del fiíme del paseo de carrua

jes del Retiro,importantes 62.914 pesetas 
90 cuntimos, j ara cuyo gasto existía cré
dito disponible en el presupuesto. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para las subastas en pública licitación 
del suministro de Uña de encina, carbón 
vegetal y esterado do iuvierno para las 
dejendencias municipales durante la 
temporada de 1880 á 81 , cambiando el 
sistema de pujas á la llana por pliegos 
cerrados y anunciándose la subasta. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D . Mariano Kstaun Paño. 

Concediendo licencia á D. Melchor 
Yañez Caballero para construir de nueva 
planta la casa núm. 4 de la Costanilla de 
la Veterinaria, abonándole el importe do 

Acordando la colocación de algunas 
tablas en forma de entrepaños en el Ar
chivo de esta viila, Sección del Campo de 
Guardias, cuyo gasto de 184*42 pesetas 
debería pagarse con cargo al cap. I o , 
artículo 5.° del presupuesto vigente, y 
que se vendan por papel viejo las pape
letas de adeudo de puertas, copiadas ya 
en los libros, conservando las matrices de 
las mismas por lo menos hasta los cinco 
años que prescriben las reclamaciones, 
ingresando su producto en las arcas mu
nicipales. 

Acordando que el abono de una cuen
ta de 320 pesetas presentada por el con
t ra tista de limpiezas por la de vaTios po
zos, se realice por el capítulo de impre
vistos por lo que corresponde al anterior» 
siendo úe cuenta del Eusauche las partí , 
das que al mismo pertenezcan. 

Disponieudo que se indemnice con*la 
cantidad de 1800 pesetas y con cargo al 
capítulo de inij revistos á D. José" Parre-

ño, arrendatario del pontcn de San Isidro 
en el daño actual, por los perjuicios que 
se lo causaron por no haberle dado pose
sión del mismo en tiempo oportuno. 

Acordando el establecimiento de una 
parada dp carruajes en la calle de For-
tuny, trasladando á aquel punto lado la 
calle de la Madura. 

ídem id. que la parada de la calle de 
Isabel la Católica sea para carruajes de 
un caballo, abonando la cuota de 5 pese
tas COD que figuraba en el presupuesto 
de ingresos. 

Acordando que se anuncie para el dia 
11 de Octubre próximo la subasta do las 
obras de demolición de la parte antigua 
del edificio Casa-Matadero de vacas. 

tear este servicio 10 911'50, resultando 
una economía de 6 088*50. 

Aprobando el aumento de gasto para 
la construcción de uua escalinata con 
adoquín granítico en la calle de Bailen 
contiguo á la cafle do la Morería, en lu
gar de la acera escalonada proyectada 
anteriormente, cuyo gasto se presupues
taba en 2.283'37 pesetas, consistiendo 
dicho aumeuto en 479'29. 

Quedando el .Ayuntamiento enterado 
de un oficio de la Excma. Sra. Presiden
ta de la Asociación domiciliaria de la 
parroquia de San Marcos y Buen Suceso, 
dando las g r a d a s por el donativo de 
1.290 pesetas hecho á los pobres de di
cha parroquia, producto de la funcionda-
da el dia 3 del corriente eu que se inau
guró el Teatro Lara. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la construcción de 
un trozo do alcantarilla colectora en di
rección del arroyo desaguador de la de 
Atocha á favor de D. Antonio Marsá y 
Aruella en 908*50 pesetas ol metro lineal, 
ó sea con una baja de 8 céntimos, y 
la cesión hecha por el Sr. Marsá á favor 
de D. Antonio Corral y Fernandez, bajo 
la misma cantidad, condiciones y ga
rantías. 

Acordando la inscripción en el padrón 
de h i josda lgo de esta villa de D. Frau-
cisco de Asís La fita y Blanco, accediendo 
á su instancia. 

Acordando so cambieu las horas en 
que deben dar principio las sesiones, 
fijando la de las tíos de la tarde ante
riormente señalada, en vez do la de las 
cuatro. 

Disponiendo que so restablezca en el 

Aprobando las bases generales del se-i presupuesto con cargo al capítulo de 
gundo sorteo de lotería municipal que 
ha do tenor efecto el 25 de Febrero de 
1881, autorizándola para realizar cuanto 
sea necesario á la ejecución en todos sus 
detalles, y al Exorno. Sr. Alcalde Presi-

los pies de sitio que cedía paraeusanche ^ e n t p P a r a o c u r r i r á l o s diversos gastos 
del tránsito público. 

Acordando el establecimiento de una 
nueva acera de losa granítica en la par
te de la derecha de la calle de Alcalá, 
desde la de la Reina Mercedes á la de 
Alfonso XII, para cuyo gasto de 8.211 j 
pesetas 15 céntimos existía crédito dis-
ponible en el presupuesto. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento del piso bajo de la izquierda de 
la casa costanilla de los Angele?, núm. 1, 
para trasladar á él la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, en precio 4.125 
pesetas anuales, agregando 240 por el pi
so cuarto de dicha casa que ha de habi
tar el enfermero y 875 que se fijaban por 
la del Jefe administrativo, para el cual no 
hay local suficiente en la expresada 

casa . 
Acordando la ejecución de varias 

obras en la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, cuyo importe ascendía á 
4 . 372*11 pesetas, con cargo al cap. 5.°, 
artículo 8.° del presupuesto en ejercicio. 

Acordando la colocación de una valla 
por cuenta de S. E . en la calle de Ven
tu ra Rodríguez, con vuelta á la de Don 
Martin, con cargo el gasto, presupuesta
do en 655 pesetas, al capítulo de impre
vistos. 

Disponiendo que las obras de repara
ción necesarias en el matadero del ga
nado de cerda, importantes 1.896*99 pe
setas, se ejecuten con cargo al presu
puesto en ejercicio, donde existe crédito 

disponible al efecto. 

que han de ocasionarse, bien sea de las 
25.000 pesetas consignadas á reiutegrar 
al cap. 7.°, art . 8 ' del presupuesto en 
ejercicio, ó bien de loa productos del mis
mo sorteo. 

Sesión ordinaria del dia 29. 

Quedando S. E . enterado de una Real 
orden en que se pide se remita con ur
gencia al Ministerio de la Gobernación el 
expedieute relativo á la construcción del 
cementerio del Este, acordando la remi
sión de dicho expediente. 

Acordando alzarse de la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, que habíaestimado autorizar al Direc
tor del tranvía de las estaciones y mer
cados para establecer dos trozos de vía 
enlazando las dos puertas del despacho 
central del camino do hierro del Norte, 
situado en la Puerta del Sol, núm. 9, y 
calle de Tetuan, núm. 12, con la vía ge
neral del tranvía. 

Concediendo en los mismos términos 
que en los años anteriores un premio de 
5.000 pesetas á la Sociedad de Fomento de 
la Cría caballar de España con destino 
á las carreras que han de verificarse en 
Noviembre próximo. 

Acordando S. E . haber oído con sa
tisfacción la comunicación del Sr. Comi
sario de Fontanería y alcantarillas, ma
nifestando que del crédito de 17.000 pe
setas que se le concedió para la coloca
ción de 84 bocas de riego en el barrio de 
Arguelles, sólo había empleado en plan-

imprevistos, según lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Gohernador de la provincia, 
la part ida de 13.275 pesetas para aten
der al personal de la Inspección de Ce
menterios, y que toda vez que los cela
dores de los mismos no haln'an cesado, 
se les abonen sus sueldos desde 1.° de 
Julio último. 

Acordando que la partida que resul
tase de déficit en el examen de cuentas 
en la Casa de Socorro del distrito de la 
Latina en el ejercicio anterior, estando 
ya éste cerrado, pase á figurar en ol pri
mer presupuesto extraordinario que se 
forme. 

Acordando que se traslade la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio á la 
número 5 de la calle de Santa Felicia
na, en precio de 4.250 pesetas anuales 
y tiempo mínimo de seis años. 

Denegando la instancia de varios fa
bricantes de cervezas y bebidas gaseosas 
solicitando se les considerase compren
didos para el pago del arbitrio sobro 
caballerías al servicio do la industria, en 
la Real orden por la cual sólo se exige el 
5 por 100 del recargo que autoriza la ley 
municipal. 

Disponiendo que es innecesaria la 
construcción de placas para los carruajes 
de plaza y á la calesera, por no consti
tuir un arbitrio. 

Acordándola transferencia do 100.000 
pesetas del concepto 3.°, ar t . 6.°, capí
tulo 7.° del presupuesto vigente, al primer 
concepto de los mismos capítulo y artícu
lo, para sostenimiento de peones auxi
liares con destino á la conservación de 
las vías públicas. 

Aprobando las cuentas rendidas por 
el Mayordomo del Colegio de San Ilde-
fouso, respectivas á los meses de Julio y 
Agosto últimos. 

Concediendo la autorización solici
tada por el Sr. Comisario de casas con
sistoriales para disponer de un crédito de 
2.000 pesetas con objeto de adquirir un 
reloj nuevo que sustituya al deteriorado 
de la segunda casa consistorial, y uua 
esfera transparente para el de la primera, 
cuya obra se comprometía á realizar Don 
Mariano Hoefler por el precio indicado, 
siempre que se le entregase el reloj viejo 
de la segunda de dichas casas, con cargo 
dicho gasto al art . 4.°, cap. l .° del pre
supuesto vigente. 

ídem id para disponer de otro crédito 
de 2 000 pesetas á que ascenderá la coló-
cacion de los pararayos en cada una de 
las segunda y tercera casas cons :stori;ile8, 
que deberá abonarse concargo al cap. 6.°, 
artículo 2.° del presupuesto en ejercicio. 

Denegando la petición de la señora 
Presidenta de la Asociación Católica de 
Señoras, pidiendo se consigno alguna 
cantidad mensual para sostenimiento del 
asilo Casa Correccional do niños que por 
faltas leves se encuentran hoy en la 
cárcel de Villa 

Aprobando el nuevo proyecto para la 
construcción de una alcantarilla que des
de el portillo de Embajadores había de 
conducir las aguas sucias al rio "Man
zanares, formándose por la Contaduría B1 
correspondiente pliego de condiciones 
económico-administrativas, que se anun
cie la subasta y den principio las obras. 

Acordando la ejecución del encintado, 
cunetas y afirmado del trozo de la calle 
de Columela hasta la do Lagasca, cuyo 
gasto, que ascendía á 10.937*40 poáetas, 
deberá pagarse con cargo al cap. 3.°, 
artículo 2.° del ejercicio corriente de. la 

zona. 
Disponiendo que se proceda á la cons

trucción de las cunetas y afirmado del 
trozo de la calle de Lairasca desde la do 
Villanueva hasta la carretera do Aragón, 
donde está ya establecido ol encintado, 
cuyo gasto, presupuestado en 17.651*40 
pesetas, so pagará con cargo al cap. 3.°, 
artículo 2.° del ejercicio corriente de la 
2 . ' zona. 

Acordando la construcción de un ab-
sorbedero en la calle de G o y a y su acera 
de I03 números impares en el ángulo con 
la de Claudio Coello, cuyo gasto, que no 
excederá de 500 pesetas, so abonará con 
cargo al cap. 3.°, art . l .° del presupuesto 
corriente de la 2 . ' zona. 

Madrid 15 de Octubre de 1880.=El 
Secretario, José Dicenta. 

No habieudo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta intentada eu este 
dia para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la dehesa Carrascal, de 
estos Propios, y la corta y roza de las le
ñas del segundo tranzón de la misma de
hesa, titulado Majada do los Cabritos, con 
sujeciou al reglamento de Mentes de 17 
de Mayo de 1865 y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, y el mismo tipo 
que ha servido para la primera, se anun
cia seguuda subasta, que tendrá lugar a 
los 10 dias de la inserción del presente en 
el BOLETÍN* OPICIAL de la provincia, en las 

casas consistoriales de esta villa, á las 
doce de la mañana. 

Arganda 30 de Octubre de 1880.=El 
Alcalde, Pedro Yepes. 

l l u n t a r v l e j o . 

No habiéndose presentado licitadores 
! en la primera subasta verificada eu este 
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día con el fin de enajenar el monte de la 
Cerqnilla y Lomo, de estos Propios, se se-
gala para 1» celebarrcin de la segunda el 
domingo 14 del actual, á las doce del dia, 
e n la casa consistorial, bajo el miBmo ti
po y condiciones. 

Y para su publicidad se inserta e! pre
sente. 

Bnstarviejo ].° de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, Juan José Pérez. 

Verificada en el dia de hoy sin efecto 
por falta de licitíidorcs la primera su
basta para arrendar los pastos de la 
Huelga. Prado Montiel y agregados, 

Dehesa Vieja y Prado María Córdoba, de 
estos Propios, el Ayuntamiento que pre
sido ha señalado para la celebración de 
la segunda, bajo los mismoa tipos y con
diciones, el domingo 14 de Noviembre 
inmediato, á las doce de su mañana, en 
la casa consistorial de esta villa. 

Y para la debida publicidad se inserta 
el presente. 

Bustarviejo 31 de Octubre de 1880.= 
El Alcalde, Juan José Per»1'/. 

I.n A c e b e d a . 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos de los montes de estos Propios que 
á continuación se expresan, se anuncia 
la segunda, que tendrá efecto el dia 14 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones y tipo que han ser
vido do base para la primera, y es como 
á continuación se expresa: 

Los pastos anuales de la Dehesa boyal, 
para ICO reses vacunas y tipo do 500 
pesetas. 

Los gastos anuales del moute Las Re
gueras, para 10 reses vacunas y tipo do 
50 pesetas. 

Los pastes del mente Cárcava, para 
40 cabras y tij o de fcO pesetas, desde 1.° 

de Noviembre á 31 do Marzo de 1881. 
* Lo que se anuncia al público llamando 

licitadores. 
La Acebeda 1.° de Noviembre de 

18e'0.=El Alcalde, Jotd Sauz. 

I o I nbirrn. 

Intentada sin efecto j rimera subasta 
para arrendar el ar rtvechamiento de 
pastos de los montes de esta jurisdicción 
por todo el año forestal 

Pefla del Buey, 158 hectáreas, 640 
reses lanares, todo el monte, tasado en 

€40 pesetas. 
San Pedro, 100 hectáreas, 500 lana

res ó 100 vacunas, idem 500 pesetas. 
Robellano, 67 hectáreas, 340 lanares, 

idem 527 pesetas. 
Se anuncia nueva subasta, bajo las 

Condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para el dia 12 de Noviembre 
próximo, á las doce del dia, en la sala 
consistorial de esta villa. 

La Cabrera Octubre 31 de 1880 .=El 
alcalde, Tomás Benito. 

M n d n r c o s . 
Ko habiendo habido postores á la pri

mera subasta de los pastos de invierno y 
de primavera de la Dehesa boyal de este 
pueblo, se señala para la segunda el dia 
*? de Noviembre, y hora de las doce del 
dia, eo la casa consistorial, bajo el mis
mo pliego de condiciones y tasación que 
ha servido en la primera. 
' . Lo que se anuncia llamado postores. 

Madarcos 31 de Octubre de 1880.= 
El Alcalde, Félix Hernán. 

H'avalt tsramel ln . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada el dia 
31 de Octubre último para el aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
nueva Dehesa boyal de estos Propios, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir ha acordado celebrar el segundo re
mate el dia 14 del actual, y hora de las 
once de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que 
ha servido para el primero y tipo de 300 
pesetas en que han sido tasados ppr el 
distrito forestal. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalagamella l . °de Noviembre de 
18S0.=El Alcalde, Mariano Serrano. 

P l ñ u e c a r . 

No habiendo teuido efecto en primera 
subasta los pastos del monte dehesa del 
Ceiro, del anejo de Gaudullas, para 100 re
ses lauares y 10 vacunas, por tipo de 150 
pesetas, y losdel monte Los Carreros, para 
30 reses lauares , tipo de 30 pesetas, se 
convoca á segunda para el dia 7 de No
viembre próximo, y hora de las once de 
su mañana, bajo los mismos tipos y con
diciones que se hallarán de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Piñuecar 29 de Octubre de 1880.=E1 
Alcalde, Lúeas Gamero. 

IfnnVnfrrn. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta celebra
da eu el dia dea}e r p a r a l a enajena
ción de los pastos de los montes Robledo 
de Arriba, de Abajo, Tras de las Suertes y 
Arroturas, pertenecientes áes ta villa, se 
ha señando para celebrar la segunda su
basta de dichos pastes el dia 15 de No 
viembre próximo, á las doce del mismo, 
eu la casa de este Apuntamiento, bajo el 
mismo tipo y condiciones que eu la pri
mera subasta. 

Rascafría 31 de Octubre de 1880.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

H o b f e d l K o d e fa J o r n . 

Por mandado de la Superioridad ten
drá lugar en este Apuntamiento el dia 
30 de Noviembre próximo, á las doce do 
su dia, la subasta pública de los pastos 
de una dehesa de esta localidad, por todo 
el año forestal, bajo el tipo y pliego de 
condicienes formados por el Sr. Ingeniero 

Jefe de Montes de la provincia, el cual 
se halla do manifiesto en esta Secretaría 
municipal. 

Rql'ledillo de la Jara 28 de Octubre 
de 1880.=El Alcalde, Juan Ignacio Gar
c í a s De su orden, Ricardo de la Fuente, 
Secretario. 

T o r r e l a g u n a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
el dia de hoy de los pastos de invierno 
de la dehesa de Valgallego, de este tér
mino, se anuncia la segunda para el dia 
16 de Noviembre próximo, á las doce, en 
la sala consistorial de esta villa, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas y demás condicio
nes que coutiene el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la subasta. 

Se hace público llamando licitadores. 
Torrelaguna 31 Octubre de 1880.=s 

E l Alcalde, Víctor Esteban. 

V e n t u r n d n . 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de los pastos de invierno del mon
te Carrascal, dehesa boyal de estos Pro
pios, por faltado licitadores, esteAyuuta-
mieuto ha señalado para la segunda el 
dia 10 del mes próximo de noviembre, de 
once á doce del dia, eu la sala Secretaría, 
bajo el mismo pliego de condicioues y ta
sación que ha servido para la primera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Venturada 31 de Octubre de 1880 .= 
Kl Alcalde, Antonio Hernán. 

* Il lnm:.«ti l ín. 

No habiendo teuido efecto la subasta 
celebrada en este dia para el arrenda
miento de los pastos de iuvinfto de la 
Dehesa boyal de este pueblo por falta de 
licitadores, ¿eanuncia nuevamente aque
lla para el dia 14 de Noviembre pró
ximo, á las ouce de la mañana, en las 
casas consistoriales de esta villa, aprove
chables cou 600 cabezas de ganado lanar, 
y bajo el tipo ele 1.200 pesetas en quo 
fueron tasados por el distrito forestal. 

Villainantilla 31 deOctubrcde l880 .= 
Kl Alcalde, Pedro Rodrigue/.. 

te en la subasta ha de consignarse en la 
mesa del Juzga lo la cantidad de 150 pe
setas; siendo el depositario do los referi
dos efectos D. Julián Moran Alonso, habi
tante en la plaza de Puerta de Moros, nú-

1 mero 6, tienda, el quo los pondrá de ma
nifiesto á las personas que deseen tomar 
parte eu la subasta. 

Madrid 25 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . °=Car ra sco .=E l actuario, José5 

Escribano. 

Gritonas juiíiciat .̂ 
JÚZGALOS UK P R I M E R A INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente,Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 

y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

P o r l a presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Cataliuo Carrion y 
Fernandez, hijo de Juan José y Bárbara, 
natural de Puente Lápiehe, do 44 años, 
soltero, jornalero, y que dijo vivir en la 
calle del Salitre, núm. 23, cuarto ter
cero u ú m . 5 ; y á Andrés G viun la Viu
da, natural de Madrid, hijo de Autonioy 
Auastasia, de 50 años, soltero, jornalero, 
y que manifestó habitaba plaza do la Ce
bada, núm. 13, principal, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde el 
de la publicación de esta reejuisitoria en 
los periódicos oficiales, se presenten eu 
este Juzgado, Escribanía del que refren- I 
da, ó en la cárcel de Villa á disposición j 
del mismo para la práctica de diligen
cias en causa crimiual que se les sigue por 
el delito de hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles como militares y dependientes de la 
ronda judicial procedan á su busca, cap
tura y detención en la cárcel de Villa de 
esta Corte á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Antolin Murga. 

En virtud ele providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á José González Villamil, de oficio aser
rador, que ha estado habitando en la ca
lló del Oso. núm. 12, cuarto eu el patio, on 
compañía de Joaquina Fernandez Rodrí
guez, para que eu término de 10 dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita eu el piso priucipal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración eu causa 
criminal que so itrrtruye coutra Clemente 
Delgado y otro por atentado; aperoibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 1 d e Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=Carrascc — El actuario, Pedro 
López. 

A virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito ele la Audiencia, y Escribanía de 
D. José Escribano, se sacan á la venta en 
pública subasta varios géneros y efectos j 
de una tienda de ultramarinos, tasados j 
eu 3.816 rs . , cuyo acto tendrá lugar I 
en el local de dicho Juzgado el dia 25 de 
Noviembre próximo, á la ana de su tar 
de; haciéndose presente que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partesde latasacion, y que para tomar par-

1). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta Corto. 

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza por término do 10 dias, 
que empezarán á contarse desde el que 
esta so publique eu la Gaceia, á Sanda
lia Mariuero Blas y Antonia García y 
García, cuyo actual domicilio so ignora, 
á fin de que comparezcan en ejste Juzga
do á responder do los cargos quo las re
sultan eu la causa que se las ha seguido 
por lesiones; bajo apercibimiento quo de 

| uo verificarlo se las declarará rebeldes, 
parándolas el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todaa las 
Autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la ronda judicial, pro
cedan con toda actividad á la busca y 
captura de dichas rematadas, poniéndo
las á mi disposiciou en la cárcel de su 
sexo de esta villa, caso de ser habidas. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1880.=V.° B .°=Car rasco .=Por manda
do de su señoría, Juan Pedro Pérez. 

H u c n n v U t n . 
Por el presente edicto, y en virtud do 

providencia dictada por el Sr. D. José 
Corona y Diaz Martin, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de Bueuavista de esta Corte, se cita 
y llama á Jaciuto Llonard Soler, José 
Guyunet y Sañez y Juan Martiu Mari-
mon, licenciados del ejército de la isla de 
Cuba, con el fin de que comparezcan an
te dicho Juzgado deutro del término de 
ocho dias á prestar declaración en la cau
sa criminal que se iustruye contra Loren
zo Zamora y Valverde, Rufino Garriguez 
Viejo y. otros individuos por falsificación, 
estafa y falsedad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio quo .haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . ° = E l J u e z , Corona.=El actuario, 
Antero Martin Insausti. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, refrendada del infrascrito Es -
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cribano, anuncia la venta eh publica y 
voluntaria subasta de dos salares de los 
tres en que ha sido dividido el que se 
halla situado en las calles de Fuencarral 
y Valverde, señalado con el número[5l 
por la primera y 36 por la segunda, de 
la manzana 346; cuyo perímetro ó cabi
da y valoraciou son oorao sigue: 

Solar núm. 2.—La figura es de un 
exágono irregular de seis lados, con fa<-
d iada á la calle de Fuencarral, cuyo pe
rímetro comprende una superficie de 
466' metros cuadrados con 20^60^16^03 , 
que ha sido retasado en la cantidad de 
132.102 pesetas 43 céntimos. 

Solar mlm. 3.—Su figura es de un exá
gono irregular de seis lados, con fachada 
á la calle de Valverde, cuyo perímetro 
comprende una superficie de 665 metros 
cuadrados con 80 decímetros, y ha sido 
retasado en 128.632 pesetas 56 céntimos. 

La totalidad de este solar, que está 
dividido eu tres, disfruta medio coartillo 
de agua de pié de la nombrada de la 
Villa, cuyo valor se exceptúa de la venta. 

Para el remate de dichos dos solares 
se ha señalado el dia 30 del corriente, á 
la una de U tarde, en la audiencia do es
te Juzgado; advirtiendo que la subasta 
es de cada uno de ellos por separado, y* 
que no 8? admitirán posturas que no cu
bran el todo de la tasación, por haber 
menores interesados. 

Los que deseen tomar parte en la li
citación pueden adquirir más datos en la 
Escribanía del actuario, calle de Santia
go, 18, segundo, todos los dias no feria
dos hasta el del remate, de nueve á doce 
de la mañana. 

Madrid 3 de Noviembre de 1880 .=El 
Escribano, por Fernandez de la Torre, 
Lorenzo Sancho. 97 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de Bue-
uavista de esta Corte, se cita y emplaza 
á D. Víctor Rodríguez Espina, cuyo pa
radero se ignora, habiendo sido su última 
residencia la ciudad de Sautander, pura 
que eu el término de 15 dias comparezca 
eu este Juzgado y Escribanía de D. Joa-
quiu Carretero á contestar á la demanda 
civil ordinaria interpuesta por D. Julián 
Ruiz sobre pago de 20.000 pesetas é inte
reses; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el porjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 29 de Octubre de 1880 .= 
V.° B .°=José Corona .=El Escribano, 
J . Carretero. 

Centra. 
D. José María Barouevo y Rodrigo de 

Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez d e primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presento llamo y emplazo á 
Antonio García Sánchez, de 26 años de 
edad, soltero, cajista de imprenta, que 
habitó en esta Corte, calle de la Palma, 
número 14, principal interior, para que eu 
el término de 12 dias comparezoa en 
este mi Juzgado, sito en las Salesas Rea
les, á respouder en la causa que contra el 
mismo y otro sigo por hurto de billetes 
de rifas; apercibido de que si no lo hace 
?e le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
del Reiuo procedan á la prisión de dicho 
I rarcía, conduciéndole á la cárcel do Vi
lla y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á*8 de Octubre de 

1880 .=J . M. Barnuevo.=»El Escribano, 
Mauuel Navarro Grima. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariauo Fonseca y Ló
pez Vinuesa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, sesaea ápúblicasubasta una finca 
urbana, sita eu esta capital, calle do San 
Lorenzo, núm. 2 moderno, con vuelta á 
la de San Mateo, mauzaua 333, que lin
da al Norte con dicha calle de San Mateo; 
al Noroeste con la de San Lorenzo; al Sud
este con casa núm. 2 . duplicado de la 
referida calle de San Lorenzo, y al Oeste 
con la núm. 8 de la de San Mateo. Dicha 
finca, qye comprende una superficie de 
229 metros 22 decímetros cuadrados, y 
consta de planta baja, piso principal, se
gundo, tercero y sotabanco interior, con 
buhardillas trasteras, ha sido tasada por 
Arquitectos eu la cantidad de 83.322 pe
setas. Para el remate está señalado el dia* 
29 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia del Juzga 
do, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia; y se advierte á las personas 
que deseeu interesarse en la subasta que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes da la tasación, y que 
necesitan depositar en la rae3a del Juz
gado 1.500 pesetas; pudiendo adquirir 
pormeuores en la Escribanía del actuario 
D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, nú
mero 3 , segundo. 

Madrid 28 de Octubre de 1880.= I 
V.° B.° - Mariano Fonseca.=E1 Escriba
no, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de seis 
dias á Agustín Hermosa y Me lina, hijo 
de Venancioy Melitona, difuntos,de oficio 
litógrafo, soltero, de 30 años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á prestardeclaracion como testi
go en causa crimiual pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer se 
le seguirá perjuicio. 

Madrid 30 de Octubre de 1880.= 
V.° B. u =Mariano Fonseca.=E1 actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso do esta Corte. 

En virtud de providencia del mismo 
se cita y llama por término de 10 dias á 
Eusebia Arranz y Olivares, de 16 años, 
soltera, sirvienta que fué de la casa de 
huéspedes calle del .Lobo, núm. 17, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
t ra la misma instruyo por hurtof aperci
bida que de no verificarlo -la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á toda3 las Auto
ridades civiies, militares y de la policía 
judicial, que en el caso de ser habida di
cha procesada la pongan en la cárcel á 
mi disposición. 

Madrid 29 de Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=Maríano Fonseca .=Kl actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i t a l . 

Para loa efectos dol art . 955 de la ley 
del Enjuiciamiento civil, y en virtud de 

providencia dictada ante raí por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte en autos ejecuti
vos que sigue D. Manuel Sánchez y Gar
cía con D. Antonio Pino y Flores, Coro
nel Comandante, sobre abouo de pesetas , 
ha sido requerido al pago el deudor, cu
yo domicilio, paradero y residencia se i g 
nora, por medio de célula entregada al 
Excmo. Sr. Alcalde constitucional de 
esta capital. Lo que se anuncia y hace 
públicq por medio del presante edicto á 
los fines que en justicia correspouda. 

Dado en Madrid 27 de Octubre de 
1830.=E1 Juez, Solís L iébana .=El ac
tuario, Pablo Gargantiel . 96 

L a t í n » 

D. Earique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera i e Madrid 
y Juez de primera iustaucia del distri
to de la Latiua de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Sautiago Romero Oliva, 
alias Tajadillas, natural de Granada, hi
jo de Saut iagí y Ana, difuntos, soltero, 
zapatero, y qu-i habitó en la calle del Am
paro, núiii. 51 , piso tercero, cuyas señas 
sou: de regular estatura, pelo negro, bar
ba poblada con bigote, ojos pardos, v is 
tiendo chaqueta de pana negra, pantalón 
oscuro, chaleco id. y zapatos de bocer-
ro, para que eu término de 15 dias com
parezca en este Juzgado, sito eu el Pa 
lacio do Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal que se le sigue y á otros por lesiones 
á Celestiuo de Prados; bajo apercibimien
to quo de no verificarlo sará declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (G. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación, practiquen di
ligencias en averiguaciou del paradero 
de Sautiago Romero, y hallado que sea le 
hagan comparecer en este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Enrique Iñ iguez .=Por maudalo 
de su señoría, Podro Saiuz de Aja, 

l ' a la i - i o . 
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 

de primera iustaucia del distrito de Pa
lacio de esta Corte. 

Por el presoute cito, llamo y emplazo 
á un sujeto de apellido Rodríguez, cuyo 
nombre* y demás antecedentes seignonau, 
que en el dia 15 de los corrieutes acompa
ñaba á Uamon Ferreiro Sanjurjo y pidió 
48 r3. á Indalecio Fernandez, para que se 
presente en oste Juzgado dentro el térrai-
de seis dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, pa
ra la práctica do cierta diligencia; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á. 25 de Octubre de 
1880.=Francisco Gal ic ia .=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Jesús Segoviano y D. Bernardo Coca 
contra el Excmo. Sr. D. Carlos María de 
la Torre, se saca á la venta e a pública 
subasta, que toudrá lugar en este Juzga 
do, una casa y jardín, sita en Villacañas, 
provincia de Toledo, por el tipo de la t a 
sación, que asciende á la suma de 15.000 
pesetas; advirtiéudose que para tomar 
parte eu la subasta es preciso cousiguar 
en la mesa del Juzgado 1.500 pesetas, 

que previa petición se devolverán á todos 
menos al mejor postor por haber de q a e „ 
dar en garantía del remato, y qaa | 0 8 

antecedentes se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito Escribano; 
habiéndose señalado para el remate el 
dia 30 de Noviembre próximo, á la una de 
la tarde. 

Madril 27 de Octubre de 1830.-ss 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Gal ic ia .=El Escribano, Ramón Clemen
te y Lázaro. 99 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada-del ac
tuario que suscribe, y mediante la ausen
cia é ignorado paradero de D. José Gar
cía Cache na y Jaquete , se le cita por el 
presento á fin de que deutro de tercero 
dia desigue perito para la tasación de 
los bienes que le han sido embargados 
en autos ejecutivos qne sobre pago de pe-
sotas sigue en este Juzgado D. Juan 
Suarez y Fernandez; bajo apercibimien
to quo de no verificarlo se le tendrá por 
conforme con el designado por la parte 
actora. 

Madrid 3 do Noviembre de 1880.= 
V.° B . °=Gal i c i a .=El actuario, Fernan
do Beltrao y Aguado. 98 

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 
de primera instancia de Palacio de 
esta capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Estra la, cuyas 
señas, naturaleza y veciudad se ignoran, 
á fin de que comparezca ea el término 
de 15 dias ante dicho Juzgado y Escri
banía actuaria, sitos en el Palacio do 
Justicia, para prestar cierta declaración 
e n c a u 3 a q u e se instruye c o n t r a í a e x 
presada por objeto d^ hu-to do* alhajas, 
ropas y otros efectos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar y será de
clarada rebelde. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentas, que 
por cuautos medios estén al de las mis
mas procedan á la busca y captura de 
dicha María Estrada, conduciéndola caso 
do ser habida á la disposición de este 
Juzgado. 

Dado eu Madri l á 18 de Octubre de 
1880, de que doy fe.=Francisco Gali-
c ia .=Por mandado de su señoría, Enri
que González Bedmar . 

U a l t e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera iustaucia del distrito de la 
Universidad de e3ta capital, refreudada 
por el infrascrito Escribano, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue D. Boni-* 
fació Avellanal con D. Pedro Ferrer so
bre pago de pesetas, se pone á la venta 
en pública subasta por ocho dias un cré
dito de 45.818 pesetas, que como propie
tario do los estudios del proyecto de la 
líuea férrea de Botaozos al Ferrol debe 
percibir el deudor cuaudo se adjudique la 
construcción, cuyo eré lito ha sido tasado 
por los peritos nombrados por ambas par* 
tes en la misma cautidad de 45.818 pe
setas. 

Para su r.emate está señala lo el j|»f! 
17 del corriente mes, a las dos de la tar
de, en la sala de audieucia del Juzga* 0 ' 

Madrid 5 do Noviembre de 1880. 
actuario, Eusebio Cereceda. 10° 
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